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25/LA Autorización y prórroga para la fabricación o importación de candados oficiales  

Trámite  

Servicio   

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite obtener la autorización para fabricar o importar candados oficiales 

o su prórroga. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $1,788.00 (Un 

mil setecientos ochenta 

y ocho pesos 00/100 

m.n.) 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales, asociaciones, cámaras 

empresariales y sus confederaciones. 

Cuando lo requiera. 

En caso de prórroga, dentro de los 3 meses, previos al 

vencimiento de la autorización. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico 

de Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 

jueves de 9:00 horas a 18:00 horas y viernes de 9:00 horas a 15:00 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el apartado anterior. 

2. Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. En el escrito libre deberá manifestar: 

a) Bajo protesta de decir verdad, la persona moral, así como sus socios, accionistas, asociados y demás 

personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 

estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se 

constituyen, cuentan con amplia solvencia económica, así como capacidad técnica, administrativa y 

financiera en la prestación de los servicios; adjuntando documentos bancarios o financieros y comerciales en 

los que conste la solvencia económica de la persona moral. 

b) Bajo protesta de decir verdad que la persona moral, no actúa en carácter de importador, exportador, agente 

aduanal o agencia aduanal y que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

c) Para el caso de prórroga, declarar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo las cuales se 

otorgó la autorización vigente, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y obligaciones 

inherentes a la misma. 

2. Al escrito libre deberá adjuntar lo siguiente: 

a) Copia certificada del acta constitutiva, o el instrumento notarial con el que acredite su objeto social relativo a 

la prestación de los servicios. 

b) Original o copia certificada del poder notarial para actos de administración, a fin de acreditar la personalidad 

del apoderado legal de la persona moral que en su representación suscribe la solicitud, así como copia de su 

identificación oficial vigente. 

c) Original del dictamen de análisis positivo, emitido por la unidad administrativa responsable de la 

Administración General de Aduanas, en el que se precise los requisitos de fabricación señalados en el 

numeral 4 del apartado condiciones del presente instructivo, tratándose de candados oficiales. 

d) Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante de pago de la 

institución de que se trate, realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

 Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago de derechos en la siguiente liga: 

https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/e5cinco/ 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el R FC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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4. El candado deberá estar fabricado en una o dos piezas y. 

a) Contar con un cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre manufacturado en acero, encapsulado en plástico de 

colores verde y/o rojo y provisto de un capuchón transparente o de un recubrimiento de plástico transparente, 

soldado por ultrasonido al encapsulado de tal manera que no sea posible separarlo sin destruirlo, protegiendo 

las impresiones requeridas. 

b) Contar con un perno de acero con recubrimiento de plástico o de cable de acero que forma la otra parte del 

sistema de cierre. 

c) El candado cerrado deberá contar con una resistencia mínima a la tensión de 1000 kilogramos. 

d) Contener de manera ejemplificativa las impresiones de la clave identificadora y el número de folio 

consecutivo, grabadas solo en rayo láser, dentro del capuchón transparente o del recubrimiento de plástico, a 

que se refiere el inciso a) del presente numeral. 

e) El candado cerrado deberá contar con movilidad, esto es, que el perno o cable de acero no se encuentren 

fijos al cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre, dicho movimiento no deberá afectar el estado del candado 

cerrado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. Sí. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de respuesta, será notificada de manera personal, en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. Hasta 5 años, prorrogables por un plazo igual. 

CANALES DE ATENCIÓN 
 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica. ● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva solicitud, no 

deberán ser presentados otra vez. 

2. El plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio, comenzará a contabilizarse una vez que se 

hayan cumplido con los requisitos y condiciones del presente instructivo. 

3. El pago de derechos deberá realizarse anualmente durante la vigencia de la autorización y por su prórroga. 

Fundamento jurídico 

Artículos 16-D, 59-B, 160-X, de la Ley Aduanera, 18, 18-A, del Código Fiscal de la Federación, 40, inciso t) de la Ley 

Federal de Derechos, 248 del Reglamento de la Ley Aduanera y las reglas 1.1.4., 1.2.2., 1.7.4., de las Reglas Generales 

de Comercio Exterior, Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 


